
Proceso: Verbal Sumario Prescripción Hipoteca 

Demandante: Luis Octavio Carmona Valencia  

Demandado: Luis Maria Agudelo Alvarez. 

Rad: 170424089-002-2020-00105. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº 869 

 

Revisado el expediente, tiente que a pesar de haberse designado Curador Ad-Litem del 

demandado, y esta realizar la aceptación del cargo, no hay evidencia que de cuenta 

de que a la fecha se le haya remitido, por la Secretaría del Despacho, el link del 

expediente electrónico a aquella para que proceda a la contestación de la demanda. 

 

Motivo por el cual  se ORDENA A LA SECRETARIA, que de manera INMEDIATA, haga la 

respectiva remisión a la Doctora Sara Clemencia Corrales Ramírez, para que como 

curadora Ad-Litem proceda de conformidad. 

 

Agotado el término de traslado, SE INSTA a la Secretaría para reingrese en tiempo 

oportuno el proceso a Despacho para proseguir con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS  

JUEZ 

 
 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 137 del 11 de septiembre de 2023 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 

SECRETARIO  

Firmado Por:

Catalina  Franco Arias

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Anserma - Caldas
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